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Programa NOP-Canadá 

 
 
Requisitos Adicionales a NOP para producciones con destino a Canadá. 
 
1. El uso de Nitrato de Sodio (Nitrato de Chile) no está permitido. 
 
2. La hidroponia y la aeroponia no se admiten como métodos de producción 
 
 
3. Los productos de origen animal deben provenir de animales en cuyo manejo se haya cumplido con la densidad 

animal establecidas por la norma CAN/CGSB-32.310-2006 (amended October 2008). Por ejemplo: 
 
 
 Espacio interior mínimo Espacio exterior mínimo 

 
Vacas adultas 6 m2/cab 9m2/cab 
terneros Aumento progresivo de 2.5 m2/cab para 

terneros jóvenes a 5 m2/cab para 
novillos y vaquillas en crecimiento (1 
año de edad) 

5 m2/cab a 9 m2/cab dependiendo del 
tamaño de los animales 

Terneros (lechería) Se permite alojamiento individual de al 
menos 2.5 m2 con un ancho mínimo de 
1.5 m hasta los 3 meses 

 

Ovejas y cabras 1.5 m2/cab más 0.35 m2/cab para cada 
cordero/cabrito 

2.5 m2/cab además de 0.5 m2/cab por 
cada cordero/cabrito adicional  

Gallinas ponedoras 6 animales/m2 4 animales/m2 
Pollos parrilleros El número de animales equivalente a 21 

kg/m2 como máximo 
4 animales/m2 

 
 
4. Etiquetado: el mismo deberá ser bilingüe inglés-francés y estar aprobados por ARGENCERT y por las autoridades 

canadienses correspondientes. 
 
5. Categorías de Productos: 
 
Categoría I: 
 

- “Organic” 
 

a) debe contener al menos 95% de ingredientes orgánicos  
b) debe estar certificado por una certificadora acreditada 
c) debe mostrar el nombre de la certificadora en la etiqueta 
d) puede incluir el logo de la certificadora en la etiqueta 
e) debe incluir la frase “imported” o “product of” 
f) puede usar el logo COR y el logo USDA (optativos) 

 
 
Categoría II: 
 

- “X % organic ingredients” 
 
a) debe contener más de 70% de ingredientes orgánicos 
b) debe estar certificado por una certificadora acreditada,  
c) debe mostrar el nombre de la certificadora en la etiqueta,  
d) no puede usar el logo COR ni el USDA 

 
 
Categoría III: 
 

- productos que contengan menos de 70% de ingredientes orgánicos 
   

a) no pueden llevar la palabra “organic” en la etiqueta salvo en la lista de ingredientes 
b) pueden llevar la palabra “organic” al lado de cada ingrediente orgánico 
c) no pueden usar el logo COR ni el USDA 
d) No pueden mostrar el nombre de la certificadora en la etiqueta 


